
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

SALA CIVIL 

 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demanda contentiva del recurso extraordinario de revisión 

interpuesto por Carlos Andrés Ospina Muñoz contra la sentencia 

proferida por el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de esta ciudad, 

dentro del proceso verbal de restitución de inmueble instaurado por la 

sociedad Contratos y Finanzas de Arrendamiento S.A.S,  se observa 

que a la misma no se acompañó poder debidamente conferido por el 

demandante en cualquiera de las formas establecidas por el artículo 73 

del Código General del Proceso. 

 

Así mismo, dentro del libelo se dice que quien demanda actúa en 

nombre propio y en el de Mónica Soraya Muñoz Zea, por tanto, deberá 

acompañar poder general donde se esté facultando al demandante 

para actuar en nombre de aquélla. 

  

La anterior exigencia deberá cumplirse dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación por estados de este proveído  

 

 Del cumplimiento de cada uno de los requisitos anteriores, se aportará 

copias para el traslado a la parte demandada. 

           

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 



Firmado Por:

Juan Carlos Sosa Londono

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 001 Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6f890d56c0f81bdf8dc4734f9e618de83a018d63d2c33a76d18d81bdd789410

Documento generado en 23/11/2023 02:47:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


